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MEMORANDODE ENTENDIMIENTOFIRMADO ENTRE EL CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FLORIDA ATLANTIC UNIVERSITYEN ESTADOS UNIDOSy LA UNIVERSIDAD DISTRITAL

"FRANCISCO JOSE DE CALDAS" EN COLOMBIA

Con el fin de promover la cooperación entre el Consejo Directivo de Florida Atlantic University (FAU) localizada
en Boca.Ratón, Florida, Estados Unidos y la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" (UDistrital),
Bogotá, Colombia y con el deseo de expandir los lasos académicos, facilitar la cooperación académica y
promover el entendimiento mutuo, las dos partes acuerdan explorar la viabilidad de establecer un marco de
cooperacióneducativa.

Como parte de las labores para establecer un Marco de Referencia Formal para la realización de futuras
actividades,ambas partes se comprometena:

» Consultar al profesorado, departamentos, centros y escuelas de FAU y UDistrital para explorar
proyectos de entrenamiento y asistencia técnica, actividades de investigación básica y aplicada y
programasde desarrollo enfocadosen ingenierías.

~ Buscar intercambios de profesores y en lo posible intercambio de estudiantes de postgrado para
investigación,conferenciasy otras áreas que beneficienmutuamentea las dos instituciones.

~ Buscar la posibilidad de crear un programade doble titulación entre la UDistrital y la FAU en los niveles
de Maestríay Doctoradopara las áreas de ingeniería.

~ Estudiar la posibilidad de desarrollar actividades de investigación conjunta y de obtener recursos de
tinanciamientoexterno para proyectos específicosde mutuo interés para las dos instituciones.

Los temas de las actividades en conjunto, al igual que las condiciones para la utilización de los resultados
alcanzadosy los acuerdos para otras formas de cooperación se desarrollarán mutuamente para cada caso
específico. Cualquier compromiso vinculante, financiero o de otro tipo para cualquiera de las actividades
desarrolladasbajo el auspicio de este CONVENIOserá realizado únicamente bajo acuerdos específicosde
implementacióngenerados posteriormente para este propósito. Cualquiera de estos acuerdos debe incluir
una cláusulade propiedad y comercializaciónque resulte de cualquier trabajo conjunto de investigación.

Las partes acuerdan consultar periódicamente todo lo concerniente al estado de estas exploraciones y otros
asuntos relevantes.

Este Memorandode Entendimientotendrá efecto por un periodo de cinco (5) años a partir de la firma de las
dos partes, a menos de que, mediante notificación por escrito, alguna de las partes lo de por terminado
antes de su vencimiento, su renovaciónes automática.

Este Memorando de Entendimiento estará sujeto a las leyes del Estado de la Florida, Estados Unidos
respecto las responsabilidadesde la FAU, ya leyes Colombianas con respecto a las responsabilidadesde
la UDistrital. Si este Memorandode Entendimientoha sido traducido a cualquier idioma diferente al inglés.
la versiónoriginalen inglés prevalecerá.
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UtIlVERSIDADDISTRITAl
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

MEMORANDUM OF UNDERSTANDING BETWEEN FLORIDA ATLANTIC UNIVERSITY BOARD OF
TRUSTEES, USA AND UNIVERSIDAD DISTRITAl"FRANCISCO JOSE DE CALDAS", COLOMBIA

In order to promote cooperaHon between the Florida Atlantic Uníversity Board of Trustees (FAU). Boca
Raton, Florida. USA, and Universidad Distrilal "Francisco José de Caldas" (UDistrital). Bogotá. Colombia,
and desiring to expand scholarly líes, facililate acadernic cooperalion, and promote mulual
understanding, both partíes agree lo explore Ihe feasibílíly of establishing él framework for educalional
cooperatíon.

In preparatíon for establishing a formal framework for future activilies, both partíes will:

., Consull FAU and UDístrital faculty, deparlmenls, centers and collegas to explore potential
rnutually beneficial technical a$sistance and traíning projects, basie and applied researeh
aclivities, and program developrnenl focusad on angineering;

;. Invesligatefacully exchangesand, whare feasible,graduatestudent exchangesfor research,
leclures, and other areas that Inulually benefil both instilulions;

~ Investigate Ihe possibility of creating a double degree program between UDistrilal and FAU at the
Masler and Doctorallevels in the areas of engineering; and

"j;> Investigate possibility for collaborative research and oulside funding sources for projecls
determined lo be mutually beneficial lo both instítulions.

Thernes of joint actívilies and the cOlldilions for utilizing Iho results achieved and arrangements for olher
forms of cooperalion wíll be developed mulually for e8ch specifíc case. Any binding commilmenls,
financiar or otherwise, far any activilies developed under the auspices of Ihis memOral1dUIll of
understallding wíll be made only in specífic implementing agreements enlered inlo for this purpose al a
subsequent date. Any such agreel11enls musl include a provisían for awnership and commercíalízalion of
any intelleclual properly resulting from any joinl research.

The parties agree lo consult periodically concerning Ihe slatus of these explorations and other relevant
matters. This memorandum of understanding will be in affacl for a period of five years upon signalura of
bolh parlias, unless earlier lerminated by eHherparly upon written nolice. renewal is aulomatic.

This memorandum of understanding shall be governed by the laws af the State of Florida, USA with
respecl with the responsibilities of FAU, and the laws of Colombia wil/l respect with the responsibililies of
UDistrital. Ir this mernorandum of underslanding has baen Iranslated ínto any languages alhor Ihan
Englísh, the original English version as sel forlh herein shall prevei!.
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